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Guayaquil, 04 enero de 2018 CC da 6 3413 nto 

Señora 

MARÍA ROSA PÉREZ BAQUERIZO. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de AGROPER 

MA, en sesión celebrada en esta fecha, resolvió por unanimidad reelegir 

a usted PRESIDENTE de la sociedad, por el período de CINCO AÑOS. De acuerdo con el 

artículo Décimo de los Estatutos Sociales, le correspordé”a usted subrogar al Gerente 
General en casos de falta o ausencia de éste último. Al Gerente General le corresponde 

ejercer la administración y en forma individual, la representación legal, judicial y 

extrajudicia) dE la sociedad en virtud del Artículo Décimo de los mismos estatutos, en forma 

conjunta o separada del Presidente. 

AGROPER SOCIEDAD ANÓNIMA, se constituyó mediante escritura pública celebrada ante 

el Notario Quinto de Guayaquil el día 30 de diciembre de 1977 e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el 2 de enero de (979. La compañía ha reformado sus 

estatutos sociales mediante escritura pública autorizada por el Notario Décimo Tercero del 

Cantón Guayaquil el 27 de octubre de 1986 e inscrita en el Registro mercantil del mismo 

cantón el 7 de junio de 1989; y mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil el 11 de junio de 2001, e inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil el 22 de noviembre de 2001. 

Muy atentamente, ? O 

==. 

Sucre H, Pérez Baquerizo 

GERENTE GENERAL 

  

Guayaquil, 04 de enero de 2018 

Acepto el cafgo de PRESIDENTE de AGROPER SOCIEDAD ANÓNIMA 

C.C. N* 0903135218 
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Ab. Lannér Cóbeña C. 
REGISTRO|MERCANTIL 

IIA DEL CANTON GUAYAQUIL 
EE DELEGADO 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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